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Vacaciones:
Caso de salir dos vehículos a repartir en la misma ruta, se considerará vendedores al titular de cada vehículo. por el numero de cajas

distribuidas.
Caso de salir Gestores (Pr.opaganda y Publicidad) en ruta, se. les pagan comisiones de Vendedor o Ayudante según proceda.
Las comisiones de ventas especiales se reparten entre los Gestores de Propaganda.

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
COMERCIO YTURISMO

La iniciativa comunitaria PRISMA. relativa a la preparación de
las Empresas para el Mercado Vnieo. tiene entre sus objetivos especiflCOS
el de preparar a las pequeftas Ymedianas Empresas situadas en regiones
del objetivo número 1 para la supresión de medidas de salvaguardia
en virtud de lo dispuesto en el articulo 11S del Tratado CEE. En
consecuencia. se prevé la concesión de ayudas para la mejora de la
competitividad dirigidas a las PYME de sectores en los que están actual
mente autorizadas medidas de protección con arrcglo.·aI articulo antes
citado.

Dichas ayudas se dirigen a facilitar la obtención de asistencia ~nica
por parte de las Empresas. Y. en especial a favorecer la introducción
de mejoras en los métodos de gestión de la producción y de la
distribución.

Dada la naturaleza de los objetivos previstos en la presente Orden.
procede instnunentar su ejecución coordinada. previéndose la concer·
tación de Convenios con las Comunidades Autónomas para alcanzar
los objetivos de manera máS encaz.

Para estas ayudas se contemplan unas previsiones de gasto con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado de los anos 1992 y
1993.

Por lo expuesto. una vez cumplimentado lo establecido en el articulo'
93.3 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea.
este Ministerio ha dispuesto:

Primero. Beneficiarlos y ámbito temporal.

1.1 BenefICiarios: Las pequeñas y medianas empresas. las aso
ciaciones y agrupaciones de empresas y las entidades -sin animo de
lucro podrán percibir subvenciones al amparo de esta Qrdcn con cargo
a los correspondientes créditos de la' .Dirección General de Industria
que ftgumn en los Presupuestos Generales del Estado, siempre que
reúnan las siguentes condiciones:·

a) La plantilla de personal de las empresas no IiUperarÍl las 250
personas y su volumen de negocio anual no sobrepasará los 20miUones
de ECUs (2.6\lOmillones de pesetas). ,

Esta definición de pequeña y mediana empresa podrá modifi<:arse.
en su caso. en función del marco comunitario vilente sobre ayudas
estatales a PYMES.
, b) Las empresas deben· pertenecer a sectores en los que aetual
mente'csten autorizadas medidas de protección en virtud de lo dispuestO
en el articulo 115 del Tratado CEE. a los que se ref_la Resolución
de la Secretaria de Estado de Comercio de 27 de diciembre de 1991
(.Boletln Oficial del Estado. de 1 de enero de 1992). La referide
delimitación sectorial será objeto de ampliaciÓll en caso de producirse
la correspondiente autorización de la Comisión de las Comunidades

Eu~ ubicación debe encontrarse en alguna de las regio~ indi·
cadas en el anexo I de esta Orderi. que son las correspondientes a
las zonas de objetivo 1 de los fondos PEDER.

1.2 Ambito temporal: La concesión de subvenciones se hará con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado para los años 1992
Y 1993.

Segundo. Objeto de la subvencJ6n.-Podrán ser objeto de subven~

cibn las siguientes actuaciones:
a) Creación y ampliación de centros de servicios comunes a varias

empresas: servicios de Dido. Producci6n. MétOdos Y Tiempos Asís
tidos por ordenador. circuitos de d.istribuciót!- y ~on8mieI~lo. etc.

b) Investigación y desaIT'ono de innovaCIOnes técnicas ~ el sector.
investigación de nuevos ~ateria)es o productos. Y/o~~oras en los
procesos asi como la difusIón de los resultados de las aetmdades ante·
riores como medida de contribución a la mejora de) entorno en el
que operan las empresas. -,

e) Estudios de asesoramiento o diagnósticos de produelhódad de
la empresa y asistencia técnica para la implantación de los resultados
de estos estudios.
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d) Implantación de nuevas técnicas de proceso en los ámbitos
de diseño. producción. organización y comercialización.

e) Fonnación del personal en estas nuevas técnicas. y otras áreas
prioritarias: comercio exterior. fonnación gerencial y de cuadros, y red
claje de mandos intermedios.

Tercero. Solicitudes.-Las solicitudes de subvención. según modelo
que ftgura en el anexo 11 y en ejemplar duplicado dirigidas al Director
general de Industria. se presentarán en el Registro General del Ministerio
de Industria. Comercio y Turismo. paseo de la Castellana, 160.28071
Madrid. en las Direcciones Provinciales del Ministerio de Industria,
Comercio y Turismo. o de cualquiera de las formas previstas en el
artículo 66 de la Ley de .ProcediIniento Administrativo. y acompañadas
de la documentaci6n siguiente:

Fotocopia de la tarjeta de identificación de personas jurídicas y
entidades en general. establecida en aplicación del Decreto 2423/1975.
de 25 de septiembre (.8oletln Oficial del Estado, de 22 de octubre).
si el solicitante es persona jurldica.

Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal establecida en apli
cación del Real Decreto 338/1990. de 9 de marzo (<<Boletín Oficial
del Estado>J del 14). si. el solicitante es persona flsica.

Documentación y cuestionario indicados en el anexo lIT y memoria
en ejemplar duplicado. según el esquema que flgUIll en el anexo N.

Declaración del solicitante en la que se. haga constar las ayudas
obtenidas. las solicitadas y .Ias que se prevén solicitar de cualquier
Administraci6n PUblica espai'iola o de la Comunidad Económica Euro
pea, en relación con el proyecto ,o actuación objeto de la solicitud
de la subvención. según el modelo del anexo V.

Cuando el proyecto o actuación objeto de la solicitud tenga duración
superior a un año. se presentarán solicitudes independientes para la
parte correspondiente a cada ejercicio económico. acompañando a cada
solicitud la docunientación completa. seAalada en el párrafo anterior.

Cuarto. Plazo de presentación de scJlcitudes,-EI plazo de presen·
tación de las solicitudes y documentación anexa para 1992 comenzará
el ella de entrada en vi¡¡or de la presente Orden, y fmalizaril el ella
30 de septiembre de 1992.

-Para el ejercicio presupuestario de 1993.tas soJJcitudes se presentarán
dentro del primer trimestre del _.

Quinto. Estudio y etlaluaclón de las solicitudes.-Para el estudio
y evaluación de las solicitudes presentadas y elaboración de prop:uestas
se creará un Comité de Evaluación. que. presidido por el Director
aeneral de Industria, contará con representaJlles de los Orpnismos
o .Centros que se estimen oportuDoL

El Com1t6 podrá incorporar _ en aquellas áreas en las que
se necesite especial asesonomknto.

Se podrán evaluar las soHcitudes confonne al orden de llegada en
Registro y basta el 1ImIle de las dlaponibilidades presupuestarias.

Los eriterios bisicos pei'a la concesJón de subvenciones son los
sJsuientes:

a) Se considenm.prioritarios los proyectos que, reuniendo el interés
indicado en los apartados~n"" puedan ocasionar un mayor efeeto
de arrastre en las otras actividades económicas de la región.

b) En·el desaIToDo de innovaciones. investigación o mejora de
los procesos, liU importancia Y la posible difusión de los resultados.

c) En los estudios de aseso~too dia¡n6stico de la empresa.
la calidad de la entidad consultora contratada y la integración del .
estudio o diagnóstico en~ de mejora de la empresa.

d) En la implantación de uuevas tIlcnicas de procesos. su grado
de innova.ci6n respecto a 101 procesos ttadicionáles..

e) En la formación. su adecuación a. los objetivos pretendidos
con el presente pro¡mma.

Sexto. Cuantia de lo sulwención.-La euantia de la subvención ten
drá los siguientes limites máximos para las inversiones originadas por
las aetuaeiones mencionadas en el articulo'2.o;

30 por lOO de los costes de equipos y/o 50 por 100 de los gastos
de .personal o colaboraciones externas para la implantación. de nuevas
técnicas de proceso.

35 por 100 de los costes de los proyectos de investigación aplicada
o de deum>llo taeno16sico.

60 por lOO de los costes de las acciones de estudios. diagnósticos
y asistencia técnica.

70 por 100 del coste de formación de personal. realizada por centros
externos a la empresa o entidad.
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Una misma actividad podrá ser objeto de subvención por otras
lineas de ayuda. ya sea de la Administración Central o de la Autonómica.,
pero su cuantía acumulada no podrá sobrepasar los limites de por·
cenUUes máximos establecidos por la presente Orden o por la corres
pondiente nonnativa aprobada por la Comunidad Económica Europea;
en todo caso se observarán las reglas de acumulación de ayudas esta·
blecidas en la CEE.

La concesión de la subvencíón será acordada dentro de las dis
ponibilidades presupuestarias existentes.

Séptimo. Propuesta de aceptación de la subvención.-Una vez eva·
luada la. solicitud. se elevará propuesta de resolución a la autoridad
que haya de decidir. 'En el caso de propuesta de otorgamiento se comu
nicara dicha circunstancía al solicitante, con indicación de la cuantía
de la subvención'propuesta y de las condiciones y plazos para la rea
lización de la actuación que se pretende subvencionar.

El beneficiario de la ayuda propuesta deberá manifestar su renuncia
o aceptación. en el plazo de quince días hábiles desde la notificación.
'a la Dirección General de Industria. aportando. en caso de aceptación.
la documentación relacionada en el anexo VI. Se entenderá que el
silencio del beneficiario supone la renuncia a la subvención.

Octavo. Conseción de la subvención.-La concesión de las ayudas
establecidas en la presente Orden vendrá condicionada al cumplimiento
por los peticionarios de sus obli¡aciones ftseales y para con la Seguridad
Social. en los ténninos establecidos en las Ordenes del Ministerio de
Econonúa y Hacienda de 28 de abril de 1986 (<<Boletln Oficial del
Estado,. de 30 de abril) y de 25 de noviembre de 1987 (<<Boletín
Oficial del Estado. de 5 de diciembrel.

Previa tramitación y autorización del expediente de gasto se dictará
la correspondiente resolución de otorgamiento de la subvención. I¿l
resolución de otorpmiento de la subvención se dictará por el Secretano
de Estado de Industria o autOridad en quien delegue.

En la resoluci6n que se diete se hará constar el importe de la
inversión subvencionable y la cuantía de la subvención concedida. asi
como la obligación por parte de los perceptores de las subvenciones
con cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Industria. Comercio
y Turismo de expresar dicha circunstancia en sus referencias a los
proyectos o actUaciones y a los logros conseguidos.

Se procederá de igual fonna cuando la concesión se otorgue a
alguna de las partes que se integran en el proyecto o actuación para
el que se solicita la subvención.

La-resolución de otorgamiento podrá establecer condiciones técnicas
y/o económicas de observancia obligatoria para la realizadón del pr?"
yecto o actuación subvencionable, asi como la exigencia de una memona
sobre los logros obtenidos o cualquier otra información.

Noveno. Pago de las suvvenciones concedidas.-l. Con carácter
previo al abono de la subvención, será requisito imprescindible que
el concesionario aporte los. documentos acreditativos de que la actividad
objeto de la subvención ha sido efectivamente realizada.

Con el fm de realizar el seguimiento y control del proyecto o actUa
ción subvencionada. el beneftciario de la subvención cumplimentará
la documentación nonnalizada que la Dirección General de Industria
le entregue tras notificarle la resolución.

2. La. Dirección General de Industria. por sí misma o a través
del órgano o entidad que designe. verificará el cumplimiento de la
actuación subvencionada y comprobara que el importe de la subvención
se apüca a la concreta fmalidad para la que fue concedida.

Décimo. Pago anticipado de subvenciones.-En casos razonables
y justificados la subvención concedida podrá ser abonada, total o par
cialmente, con anterioridad a la realización del proyecto o actuación.
En el caso de que el Ministerio conceda el pago anticipado el beneficiario
deberá presentar el resguardo de depósito, constituido en la Caja General
de Depósitos o en alguna de sus sucursales, de aval bancario o de
entidad financiera. suficiente ajuício de la Administración. por el impor*
te de la ayuda concedida y anticipada e intereses de demora. desde
el momento de la concesión del anticipo hasta la fecha de finalización
de ejecución del proyecto. Se considerará interés de demora el previsto
en el artículo 36 de la Ley General Presupuestaria.

El aval será liberado cuando tenga lugar la acreditación de que
se ha realizado la actividad origen de la ayuda.

Undécimo. Juslificación.-El beneficiario de la subvencíón estará
obliado a mostrar los documentos que se soliciten en el plazo que
se indique y facilitar las comprobaciones encaminadas a garantizar
la correcta tealización de la actuación subvencionada. Asimismo quedara
sometido a las actividades de' control fmanciero que corresponden a
la Intervención General de la Administración del Estado y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas.

Duodécimo. lncumplimiemo.-l. En caso de incumplimiento por
el beneficiario. la subvención podrá ser revocada. previa instrucción
del correspondiente expediente. con pérdida de los beneficios con
cedidos y reintegro de las subvenciones recibidas. Si hubiera sido otor·
gada por medio de aval, la Dirección General de Industria podrá acordar
su ejecución.

2. Procederá la revocación de la subvención, asi como el reintegro de
las cantidades percibidas y la exigencia del imerés de demora desde
el momento del pago de la subvención. en los casos y en los terminos
previstos por el articulo 81.9 de la Ley General Presupuestaria.

3. Tendrán la consideración de infracciones y serán sancionables
las conductas a que se refiere el artículo 82 de la Ley General Pre
supuestaria. en los ténninos establecidos en el mismo.

Decimotercero. Normativa general.-La subvención a que se refiere
la presente Orden, además de 10 previ5to por la misma. se regirá p?r
10 establecido en los artículos 81 y 82 de la Ley General Presupuestana.

Decimocuarto. Conven/os.-Para facilitar el logro de los objetivos
de la presente Orden se promoverán convenios u otras fonnas de cola
boración con las Comunidades Autónomas. en los Que podrán deter·
minarse los procedimientos particulares que mejor pennitan alcanzar
dichos objetivos. •

DecimOQuinto. Entrada en v/gof.-La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su pUblicación en el «Boletin Oficial del
Estado....

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de agosto de 1992.

ARANZADI MARTINEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Industria.

ANEXO I

Delimitación geográfica del ámbito de la Orden ministerial:

Andalucía. Ceuta y Melina.
Asm."':!3S. Comunidad Valenci<1.l.a.
Canarias. Extremadura
Castilla-La Mancha. GaHcía.
Castilla y León. Murcia.

ANEXO n
Don mayor

de edad. donliciliado en ~ _..
calle o plaza ; numero ..
con documento nacional de identidad número ; , , en
representación de .
ante V. l.
EXPONE: Que a la vista de la convocatoria de subvenciones que se

ha publicado en el «Boletin Oficial del Estado. n(¡me--
ro de de de 19 ,
considerando reunir las condiciones requeridas segUn se
muestra en la memoria que se adjunta y con la expresa
aceptación de todos los términos de la citada convocatoria.

sOLlerrA: La concesión de una subvención por un importe de .
................................................................................................ (en
cifras y en letra) pesetas para fmanciar las -actividades
que se detallan en la memoria.

(Lugar. fecha y firma)

ILMO. SR DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA

}

•.;
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ANEXO III
_OJ .... , _ .... c ..............' .........T ... "" CEN TQO<;> c;: .... co

,
I

1 . DATOS PRINCIPALES DE LA ENTIDAD SOLICITANTE !,

1 SOlICITANTE o AAZON Sex:tAL I, I
CIF DE LA IU.lON SOCIAL I

I

OOMlCtLlO a~l,. (CALLE o PLAZA) I
LOCALIOAD

CODtGO POITAL PROVINCiA

T!LERlNO .T!l." I "''''''.. ,

ACTN'IDAO

.

CNA.e ",envlDAo ""tNc::IPAL I O O O I f'eCI'lA COI'llSTrTUClOH I
peRSONA De CONTACTO NOM."e

"PELLICO 1· APauco P ,

CARGO

"'........" T!l.D I ......... I

2. DATOS DEL PROYECTO O DE LA ACTUAOON

l1TUlO oel P~CTO o ItCTU4CION

C.I.U. DE LA AtTNOAD OSJEI'O DE LA SOU:rrUD O O O . I.

LUGAJI De RULlZACIQN

II\JYERS;ION DEL PRO"t!:CTO ("U,., ....,.)
.,. ANUAUOADEI I OTMS .."tUDAS t-t........} I

.
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;;t .... c: ........~L...... C .... T ...... so ... = ,....". ... -=- .....~ ... e ......

3. NATURALEZA DE LA EMPRESA INDIVIDuAL '30CIEDAD D

...'

I

4. CENTROS PRINCIPALES DE LA ACTlV10AO DE LA EMPRESA
1

PROVINCIA
e N.A. l::. AC IV , IHCIPAI.

I",. ReGiSTRO INOU$T'IlIAL I CENTRO ... ce P"ATIOIP.CIOH e!'ol el. ....I.OR DE l." PIlOOUCCION TOT"L

O O O
O O O

I O O O I

5. DATOS DEL ULTlfJlO EJERCICIO E.CONOMICO (EN MILES DE PESETAS)

CAPITAL SOCIAl. IlECUASOS PROPiOS

ACTIVO TOTAL NeTO CA." I"lCW

J"ACTURACIC)N {IVA •• c:I .... ClOj

6. ESTRUCTURA DEL CAPITAL SOCIAL (EN EL CASO DE SOCIEDADES)

PARTlCUUiA!!S

1I'!lo. Da CAPrr"l,. I!M~SAS """"'ADAS NO f'lNAHCte_a

k"CION.A1.
II!N IIlRCiI"teo..e DI!- I!Mfll'Il!..... _1V..e».S l"I"tA"'I(;I!!l\AS

LA SU_ oes!!

I!NTItl ..oea PU8l.lCAS DI! SI!A

""
.. oe: CAPITAl. ex'mA!'oI.JeRO I

.. D!! CA~AL ce PROPteOAO MUY AI!P...RnOlo o DESCONOClOA

1

7. DATOS ACUMULADOS DE LOS TRES ULTlMOS EJERCICIOS (EN MILES DE PTS.)

INVI!RSION TOTAL

e. PERSONAL TOTAL DE LA EMPI=1ESA (FIJOS y EVENTUALES)

'lo DE OtRI!!CTNOS/Tl!!lCNICCS

LA SU_ cee!!!

'lo oe: AOMWJal'UTlVOI!l/COMI!ACIolI.I!$ De: $EA

'"
.. De MANO DI! oeRA OIPJ!!CTA

.......1'010 el! ce"'A I!'oIDlI'e'CTA

I
I I

I
TOT"L PeRSONAa

1
!
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1

:(

•
~"

9. RELACION DE ACCIONISTAS
.

- NOMBRE o RA%ON SOCIAL i ..... N ACIONA,LIOAO

,
. i

I .
!

I ¡,,
, ¡

I I,
¡

I
. .

I
. I

I

10.·CUMPLlMENTAR SOlAMENTE PARA LAS EMPRESAS ACCIONISTAS QUE SUPEREN EL 25\ DE PARTICIPACION

--
NUMeAO DI! t!:MPLe:ADoa

. .

fl"ACTUAACtON ANUAL (eN MIL.1!8 PRSI!TAa)

_SI NO
- ¡

eMPReaA PUBLICA oe: INVI!RSION

.
eMPReSA oe CAPITAL Fue800



,
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ANEXO IV

Don/doña ...................................................................................................•
mayor de edad. dotniciliado en .
(calle o plaza) número con documento nacional de

:;~~.;:~~~:::::::::::::::::::::::::::::::;~:~:~~:~:;~~;;~:~~:~~~
fiscal .

DECLARA: Que no ha solicitado u obtenido algún tipo de ayuda
de las Administraciones Públicas españolas o comunitarias
en relación con el proyecto objeto de esta solicitud
........•.•.. [J
Que ha obtenido o solicitado .Ias síguíentes ayudas de
las Administraciones Públicas españolas o comunitarias
a lo largo del tiempo de duración del proyecto relacionado
con esta solicitud:

Esquema para la redacción de la memoria:

1. Descripción de la actuación objeto de la solicitud.
2. Justificación.
3. Presupuesto anualizado con detalle ponnenorizado de las inver~

siones necesarias desglosado por conceptos;

Instalaciones y equipos: (especificar)
Personal: (tiOllado y no titulado).
Materiales: (especificar)
Colaboraciones externas: (especificar)
Otros gastos justificables: (especificar)

Acompañado de las correspondientes facturas profonna, en el caso
de maquinaria o equipos. y contratos de colaboración, en su caso.

4. Realización en el tierno del proyecto. por hitos diferenciados.
y fmandadon del mismo. indicando. si existiera fmanciación publica,.
el Organismo que la ha otorgado y su cuantia.

S. Mercado potencial del nuevo producto o proceso, en su caso.

ANEXO V
Declaración

Vendedor

Vendeuor

Comprador

Comprador

Pesetas

DIVi"'ls coovertibl~s

Canlbios

BANCO DE ESPANA
RESOLUCION de 14 de septiembre de 1992, del Bm!c~ de
España. por la qt/~ ~í' hat.'en l!liblicos lvs c~mbios o.floale..{
del ;"fercado de Dmsas del dfa 14 de septiembre de 199.:..

Madrid. 14 de septiembre de 1992.-El Director general. Luis María
Linde de Castro.

RESOLUCION de 14 de septiem/lre de /991. del Banco de
España. por la que se hacen publicos l~s cambios ql~e este
Banco de España aplicará a las operaCIOnes que real!ce por
propia cuenta durante los dias del /5 al 20 de sepllembre
de 1992. sah'o aviso en conlraflO.
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1 dólar USA 96.083 96.371
1 ECU 130.451 130,843
1 marco ulemán 64.637 64.831
1 franco frances 19.060 19,118
I libra esterlina 181.692 182,238

100 liras italianas ,8.145 8.169
lOO francos belgas y luxemburgueses 313,740 314,682

l florin holandés"." 57.370 57.542
1 COTona danesa " _ 16,774 16.824
1 libra irlandesa 172.065 172,581

100 escudos portugueses. 74.012 74,234
100 dracmas griegas 51,959 52.115

I dólar canadiense 79,211 79.449
1 franco suizo 72.928 73,148

tOO yenes japoneses 77,156 77.388
I corona sueca 17,647 17,701
1 corona noruega 16.351 16,401
l marco finlandés 21,210 21,274

100 chelines austríacos 918.484 921,244
1 dólar australiano 70,380 70,592

21154

Topo

"".-,
"".,."'"

M~

-~-""obleníllal
solicitada

(\I Esla co-tiz:Jl;ión l'J aplicable para 1'111 bilktes dt.. 10 dólares L'SA y SUperiOI'~
l.') -I.,phcable para los btl!eles d.... 1..2 Y 5 du!a"'~s U5--\
1.1) Quc-d;¡ e\chmh la compra de bllkll.'"'l d~ rTWS de :0 libras irlané:sas
(4) L'o cru(.....iro .quivale a uo nuevo cruzado.

97,44
97,44
65,55
19.33

184.26
8,26

318,18
58,18
17.02

174,50
75,06
52,69
80,33
73,96
78,25
17.90
16.58
21,51

931,49
71,38I

9.62 I 9.99
37.20 38.65
No disponible
0.98 I 1,03
2,52 2,62

22.80 23.69
No disponihle

93,92
92.98
63.18
18,63

177,60
7,96

306.68
56,08
16,40

168.19
12,35
50,79
77.43
71,29
75,42
17,25
15.98
20,73

897,82
68.80

Billeles correspondientes a las dÚ'isas com"er·
tih!cs admitidas a cotización en el mercado
cSPaflo!:

1 dólar USA:
Billete grande (1)
Bille!e pequeño (2)
marco alemán
franco francés
libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

I llorín holandés
I corona danesa
1 libra irlandesa (3)

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

I dólar canadIense
1 franco suizo

100 yenes japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austríacos
1 dólar australiano

OfrOS hil!t'fi.'s:

I dirham
lOO francos CfA

I cruceiro (4)
J bolívar

100 pesos mejícanos
I rial árabe saudí
I dinar kuwaití

::::::::::::::::::::::::::::::j:::::::::::::::::::::j::::::::::::::::::::::j::::::::::::::::::::j:::::::::::::::::::::

Si el cuadro propuesto resultase insuficiente. confecciónese otro.
en hoja aparte. con el mismo fonnato. .

ANEXO VI
Documentación que han de presentar las Empresas para percibir

la subvención que les hubiese sido concedida:

L DOcumento público acreditativo del poder con el que actúa
el solicitante.

2. Justiflaci6n.del cumplintiento de las obligaciones tributarias (Or-
den de 28 de abril de 1986. \\Boletín Oficial del Estadolt del 30):

Licencia fiscal.
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Impuesto sobre Sociedades (cuandó proce<Í4J:).
Impuesto sobre el Valor Aiíadido.
Relación ailual de ingresos y pagos.
En los casos de pagos a cuenta o fraccionados se presentarán las

cantidades correspondientes a los últimos doce meses anteriores a la
fecha de solicitud de la subvención.

3. Justificación del cumplimiento de las obligaciones con la Segu.
ridad Social (Orden de 25 de noviembre de 1987, "Boletin Oficial
del Estado» de 5 de diciembre).

(Cifras en millones de pesetas.)

Y se compromete a notificar por escrito cualquier modificación
sobre la fmanciaci6n pública recibida en el plazo de quince días. después
de recibir las cotTesPOndientes notificaciones escritas. a todas las Enti·
dades Públicas a las que haya solicitado algún tipo de ayuda en relación
con el proyecto objeto de esta solicitud.

En : a de de 199 .
(Fuma y sellQ dI! la Empresa)

Dichos documentos se presentar?J1 en original o copla autenti¡,;ada
o compulsada.

MJdrid. 14 de septiembre de 1992.-EI Director general, Luís Maria
Linde de Castro.


